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SECCION DE LA GACETA
PABTE OFICIAL

Smidenofa de! Consejo de Ministros
S. M. el R y Don A fo- so XIII (que 

Dios guarde) 8. M. le Re-na DoB- Violo- 
ría Eogenia y SS. A A. RR. e P íncipe 
di Aeturiae é Iqfsntee, oo ilinúen sin no
vedad en ea imporient salad.

De ígaal beneficio disf atan lee demás 
pereoaes de la Aagas> Real Familia.

VGacetas 7 y 8 de Eneve)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es necesario, A juicio del 
Gobierno ae V. M., abaratar la tarifa 
telegráfica, par» que, ofreciendo mayo 
res facilidades, se generalice ei uso de 
ese med o de comunicación que contri
buye al fomento de toda fuente de ri
queza.

Este escrito, que es el sustentado por 
la industria y el comercio, lo está asi
mismo per los ciudadanos que hoy se 
ven obligados á usar del telégrafo para 
sus comunicaciones en forma restringi
da, consecuencia de una tarifa demasia
da elevada y que aún desgraciadamente 
en nuestio país se puede llamar de 
«lujo».

Por consideraciones análogas á las 
expuestas, todas las Administraciones 
telegráficas de Europa hace ya largo 
tiempo que hubieron de modificar y re
ducir las tasas de los telegramas para 
el interior de las naciones a que aqué
llas pertenecen, no habiéndose intentado 
en España basta la promulgación de la 
Ley de 14 de Jumo de 1909, cuyas 
tarifas telegráficas el Gobierno de V M, 
se propone ahora implantar.

Tenido en cuenta que conforme pres
cribe esa Ley se ha ido mejorando el 
rendimiento de las lineas telegráficas 
con la ampliación de su capacidad, la 
instalación de aparatos rápidos asi como 
la adopción de disposiciones especiales 
y suplido por el celo ael Cue po de 
Telégrafos lo que queda por realizar, 
desaparece el temor de que puedan pre
sentarse dificultades de orden técnico 
en el servicio al modificarse las tarifas.

Aquella ley de Bases resuelve ei pro
blema de que se trata con sólo poner en 
vigor su base 16, que soore ofrecer la 
ventaja de la economía para las comu 
nicaciones por telégrafo, llega a la tasa 
única, que ha sido la aspiración ya rea
lizada en todos los países, y en España 
sólo en cuanto á la comunicación postal 
se refiere inclinada por Flondablanca en 
1776, Superintendente general de Co
rreos y Caminos, y ultimada por ei Con
de de Quinto á mediadus del siglo pa 
•ado.

La economía de la nueva base de ta
sación no ofrece duda, pues si bien ea el 
caso concreto de lo palabras ia percep

ción es idéntica á la que actualmente 
rige, en todos los demás el coste del te 
legrama será menor que en la actuali 
dad.

Al fijar la tarifa única no olvidó el le 
g slador que la que hoy corresponde al 
telegrama que no sale de la provincia es 
más reducida que la general, y su pre
visión queda patente observando cómo 
va variando la diferencia éntrela tarifa 
propuesta y el término medio de las dos 
actuales en función del número de pala 
bras del telegrama

Resulta, en efecto, que la tarifa pro- 
oaesta para su implantación, que como 
ya hemos dicho coincide con la ta^a 
actual para el telegrama ordinario, ó 
sea 1,05 pesetas, es idéntica también 
con la tasa media de las dos tarifas 
actuales correspondiente al telegrama 
corto de 10 palabras y al largo de 25, es 
decir, 0*80 y 1,55, respectivamem.e.

Entre esos dos limites resulta menor 
el coste medio de las tasas acto Jes; 
pero en todos los demás casos es pro 
gresivamente más económica Ja tarifa 
de la ley de 1909, quedando reducida á 
0‘35 el telegrama de tres palabras, 
suficiente en muchos casos.

De esa suerte se tuvieron en cuenta 
las dos tarifas hoy existentes, aunando 
el doble derecho del remitente, asi como 
los intereses del Tesoro, con ios propó 
sitos déla larifa única y más económi
ca para satisfacer legitimas aspiracio
nes de la opinión.

Además de estas ventajas para el re
mitente con objeto también de descon
gestionar el servicio telegráfico a ciertas 
horas y poderle repartir con mas uni
formidad en las veinticuat o del día, se 
propone la creación dei telegrama que 
pudiera llamarse «de madrugada», que 
venaría á ser en cuanto á su rapidez de 
transmisión un término medio entre la 
caria y el telegrama

Llegarían ese nombre los telegramas 
depositados á cualquier hora, pero sólo 
transmitidos de madrugada después de 
la una, ultimado el despacho ordinario 
dei día y efectuándose su distribución 
después de las ocho de la mañana.

Su coste seria la mitad de la tarifa 
general.

A tal efecto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aproba 
ción de V. M, el siguiente Real decreto,

Madrid, 2 de Enero de 1914.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
José Sánchez uiuerra,

¡REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar lo siguiente:
Artículo 1.® Las tasas para los tele

gramas que cursen entre todas las pro
vincias españolas, asi como los que se 
dirijan á pumos de la misma provincia, 
serán las fijadas en la base de la ley 
sobre Reorganización de los servicios de 

Correos y Telégrafos, aprobada por las 
Cor es y promulgada en 14 de Junio de 
1909, y que dice así:

Base 16. uj La tasa de todo telegra
ma para el interior de la Península, is
las Baleares, Canarias, interinsulares y 
posesiones de Africa, será de 10 cénti
mos de pesera por cada palabra hasta 
el número de cinco, y cinco céntimos 
para cada palabra adicional.

»ó) Los telegramas que se dirijan á 
los periódicos de todas las clases y 
agencias de noticias que tengan por ob
jeto su publicación, satisfarán la mitad 
de la tasa exigida en el artículo prece
dente.

»c) Por codo telegrama, además del 
precio establecido según tarifa, se exi
girá cinco céntimos de peseta, que se 
harán efectivos en un seno especial 
móvil de dicho vaior y que se fijará en 
el original del telegrama.

» ) Todos ios «eilos que se fijen en 
ios te egramas serán inutilizados por 
un trepador, con expresión de la fecha 
y el nombre de la estación expedidora.

*e) La correspondencia telegráfica 
internacional seguirá, así como la ra
dio telegráfica, rigiéndose por los Trata
dos ó Uou/emos vigentes ó ios que en 
lo sucesivo se ceieoreu.»

Art. 2.° «) Se escaolece una clase de 
telegramas para el interior de España, 
denominada <de madrugada», que serán 
cursados después de la una con una re
baja dei 50 por 100 de la tarifa general.

o) Se concede el mismo beneficio del 
50 por 100 de su tarifa a toda conferen
cia telegráfica, inciuso de la Prensa, 
solicitada para tener lagar de una á 
seis.

c) Se percibirá ei importe que resul
te de la aplicación de las tasas anterio
res aumentadas en los céntimos necesa
rios para obtener un mmiipio de cinco, 
más los cinco céntimos ael sello especial 
móvil que debe Levar todo telegrama.

it) Los telegramas y as conferencias 
de Prensa podrán ser depositados conia 
indicación «ua mdarugada» en cual
quier hora, pero su curso no comenzará 
has a la una ó después, si en la linea de 
que se tra.e huoi se servicio ordinario 
pura su transmisión ai qua en todo Cuso 
se data preferencia.

r) Este servicio «de madrugada» no 
sera destribuído a domicilio hasta el 
primer reparto, después de ras ocho

Dado en Paiacio a dos de Enero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Mmutro de la Gobernaeióu, 
José Sánchez Guerra

^Gacela 4 ds

EXPOSICION
SEÑOR; La indemnización de 50 pe

setas que señalan loe Reglamentos vi 
gentes por ei extravio de objetos certifi
cados en el servicio de Correos no está, 
generalmente, en relación con el valor 
real de aquellos envíos, y además indu 
ce á error a una buena parto dei públi

co que, desconociendo el verdadero al" 
cauce del derecho de certificación, supo* 

, ne asegurados con la expresada cauti* 
dad los valores que incluye en su corres" 
pondencia, siendo asi que la Administra 
ción sólo puede responder de aquellos 
que se declaran, devengan un seguro 
proporcional y circulan revestidos de 
garantías especiales.

Las reclamaciones que por tales erro
res se originan y los abusos á que se 
prestan por parte de remitentes poco es
crupulosos, embarazan de tal suerte la 
marcha administrativa, que en algunos 
países ha llegada á prohibirse la remi
sión por Correos de valores no declara
dos.

No parece al Ministro que suscribe 
conveniente coartar la libertad de los 
expedidores; antes por el contraria as
pira á tai perfección de ios servicios pos
tales que puedan circular siempre por 
ellos, como ya oenrre frecuentemente, 
Valores de todas ciases, sin otra garan
tía ni seguro que la honradez de los fun
cionarios del Ramo; pero estima preciso 
suprimir todo motivo de confusión y de 
enojosas polémicas, fijando una cantidad 
inferior a la mínima representada en los 
)iiletes dei Banco ae espaüa en circula-

I ción, para indemnizar a ios imponentes 
I de certificados desaparecidos en ei ser- 
¡ vicio de Correos.

!8m duda por esas consideraciones se 
reduce á 20 pesetas la indemnización

I en ia base 8,* de la Ley ae Í4 de Juma 
f de 1909.
■ Cierto es que tal precepto forma parte 
• de una tarifa que el Gobierno de 8. M. 
' autorizado ai efecto, no na podido po

ner en vigor todavía, más como en eha 
' se mantiene el mismo derecho de ceru- 
t ticación que actualmente para ia corres

pondencia interurbana, no hay dificul
tad alguna y exacta conformidad con 
la voluntad legislativa en establecer, 
desde mego sin relacionarla coa otros 
extremos, esa parte de la reforma que, 
ocioso es decirlo no ha de reierirse a ia 
correspondencia internacional regulada 
por los Couven.os, ni á ios paquetes 
postales, que han de tener, según la 
propia Ley, ¡res tipos de peso y fran
queo, y que se rigen por Reglamentos es
peciales, ui á los llamados sobres mone
deros.

No se considera llegado el momento 
de establecer distinto tipo de indemniza
ción para el caso de perdida de los cer
tificados dei interior de ias poblaciones 
como dispone ia Ley, porque esta me- 
aida debe ser consecuencia de ia rebaja 
en la tarifa de certificación de esa co* 

r rrespondencia, y no sería justo dismi
nuir la primera mientras no se modifi- 

1 que la segunda.
En virtud ae lo expuesto, ei Ministro 

que suscribe tiene ei honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1914.
SEÑOR;

AL. R. P.de V. M,
Jos* hánohei Gn^ra,

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° De conformidad con lo 

establecido en la base 8.a de a Ley de 
14 de Junio de 1909, se fija en 20 pesetas 
la indemnizacióa que ha de abonar el 
Estado en caso de extravio, no ocasiona
do por fuerza mayor, de los obje’us 
certificados en el servic o de Correos del 
interior del Reino.

Art. 2.° Lo dispuesto.en el artículo 
anterior se aplicará en relación con los 
envíos expedidos á partir del día l.° de 
Febrero próximo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

José Sánchez Guerra.

REAL ORDEN
Excmo.'Sr,: Por Real decreto de 2 del 

actual se ha dignado 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) disponer lo siguiente:

Artículo l.° Las tasas para los tele
gramas que cursen entre todas las pro
vincias españolas, asi como ios que se 
dirigan á puntos de la misma provincia, 
serán las fijacas en la brse 16 de la ley 
sobre Reorgan zacióu de los servicios de , 
Correos y Telégrafos, aprobada por las 
Cortes y promulgada en 14 de Junio de 
1909, y que dice así:

«Base 16. a) La tusa de todo telegra
ma para el interior de la Península, is
las Baleares, Canarias, interinsulares y 
posesiones de Africa, será de 10 cénti
mos de peseta por cada palabra hasta 
el número de cinco céntimos para cada 
palabra adicional.

»6) Los telegramas que se dirijan á 
los periódicos de todas clases y Agen
cias de noticias que tengan por objeto ¿ 
su publicación, satisfarán la mitad de - 
la tasa exigida en el articulo prece
dente.

»c) Por todo telegrama, además del 
precio establecido según tarifa, se exigi
rá cinco céntimos de peseta, que se ha
rán efectivos en un sello especial móvil 
de dicho valor y que se fijará en el ori
ginal del telegrama,

»d) Todos los sellos que se fijen en 
los telegramas serán inutilizados por un 
trepador, con expresión de la fecha y el 
nombre de la estación expedidora.

»e) La correspondencia telegráfica 
internacional seguirá, asi como la ra- 
diotelegrafica, rigiéndose por ios Trata- . 
dos ó Convenios vigentes ó los qoe en lo . 
sucesivo se celebren.»

Art. 2.° d) Se establece una clase de 
telegramas para el interior de España, 
denominados «de madrugada», que se 
rán cursados después de la una con una 
rebaja del 50 por 100 de la tarifa gene- 
tal* . „ Cir c u l a r . —Los 8 re a, Alcaldes de esta

b') Se concede el mismo beneficio del j provecía ae Bxrvuau participar a ios Pre« 
50 por 100 de su tarifa á toda contereu- ; Bidentes du tae Sociedades cóusiliaidaa 
cía telegráfica, incluso la de Prensa. | en aus ítepectiVae mouiidadea qae debien- 
solicitada para tener lugar de una á -
seis.

í) Se percibirá el importe que resul
te de la aplicación de las tasas anterio
res aumentadas en los céntimos nece
sarios para ob ener un múltiplo de 
cinco, más los cinco céntimo» del sello 
especial móvil que debe llevar todo te
legrama,

d) Los telegramas y las conferencias 
escritas de Prensa podrán ser deposita
dos con la indicación «de madrugada» 
en cualquier hora, pero su curso no co
menzará hasta la una ó después, si en 
la linea de que se trate hubiese servicio 
ordinario para su transmisión, al en que 
todo caso se dará preferencia.

e) Este servicio «de madrugada» no 
será distribuido á domicilio hasta el pri
mer reparto después de las ocho.»

La citada Real disposición 'empezará 
á regir en todas las estaciones telegrá
ficas y telefónicas del Estado, municipa
les y férreas, desde el día 11 del actual.

Las estaciones no permanentes trans
mitirán los telegramas «de madrugada» 
en las últimas horas del día, después de 
los ordinarios, y ¡os recib ran en las pri- 
meríré d^su apertura, .

Los mencionados telegramas «de ma- | 
diugaia» levaran en las indicaciones 
eveniuaies ui letra M, que no será ta- - 
sudo. |

E nombre dei destinatario, su apelli
do, la designación de la estación, lacalle, | 
plaza, etc., se contará en la dirección, i 
respectivamente, como una sola pala- j
bra, cualquier que sea el número de las 
que entren en su expresión,

Como quiera que en la actualidad no 
ex sien los aparatos á que se refiere el 
apartado /) del articulo l.°del Real de 
creio, los sellos que como abono de la 
tasa se adhieren a las hojas originales 
de los telegramas, seguirán inutilizán
dose en la misma forma que se viene 
haciendo basta tanto que la Adminis
tración provea á las estaciones de los 
citados trepadores.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos que procedan, 
Dios guarde á V, E. muchos años, Ma
drid, 2 de Enero de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Excmo. Sr Director general de Correos 

y Telégrafos.
(Gace a 6 de Enero)

Inspección general de Sanidad exterior 
Según comunica nuestro Cónsul en , n

Bran», por decistón del Minieierio del , R •«Uando qae estadfado, loa antece
' r . . . . . . . . 1 Canina nna fnrmiin Al ITfindlRnlfl ÍIA FB -Interior, Ramanía ha sido declarada xa- |*

demne de colera y derogadas todas las i • ■ • • , . on . M
medida íomad». referentes á proceden- I í3»01’8 80 tBcr“° f'cb“ 20 de,N°-
cías y iratíco de viajeros por les locali
dades que han estado contaminadas, 

En su virtud quedan sin efecto las • , , . . i
Circulares de 7,12, 16, 1S y 26 de Agos- ' «1*° 8I>RU"1». ,eo“P*BandO/,."1nn,|.T; * 
toy 12de depLeibre del afio úlumo ! so, como única prueba p„a la nnLdad ■ 
(tfec»«.,re8p.ctivamente, del 1U, 13, i qa-ea Iníentab, la dec arac 6n en otro 
17, 19, 27 y 14), referentes al estado sa- 8’crt2,6' ° o “a.7. ,
nitaní del mencionado reino. ^'88 Ol‘d,ra' lLo comun.co á V. E. para su conocí- G»1» 6! s«r'a I06 8f^gn-ban la ve,a- 
miento, el del comercio. Directores de i 3'd8d d® '» ^puesio en ,1 recurso. _ 
ias estaciones sanitarias de los puertos ■f D. Pedro A. Aguiló Concejaiea proc a-
"de lo dispuesto eu el Vigente Reglamen-’ ’ “»doa Por el «^ndo D-aldlo expresa- 

E ° ° do, presentaron eu escrito protestando
y terrestres fronterizas y A los efectos 

lo de Sanidad exterior.
Dios guarde á V E muchos afros, 

Madr a, 7 de Enero de WL4.=E1 Ins- 
pecior geuer»), Manuel M, Salazar, 
Señorea Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y teiresires 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador 
mili ar del Campo de Gibraltar.

(Gacea 8 de ¿ñero')

ÜÜllíTíMPÍ A í L Comisión provincial por meymía de votos 
uílbuiuil 1 flU I lllUlAlj r acordó estimar la reclamación de don 
- ----------------- ---- - ----------------- — ¡ Bartolomé Oledera Socíaa en el sentido

Num. 3¿9O
Oivii

Secreturia, —Negociado 3.°

ou louníiide en el mee corriente a bale
Goburnu loe aooamoutoi da renovaoióo 
de Juntas D.reo rvae y Baiance de cueu- 
vas qu~ h»n ae r^udit anual ó eembe^rai- 
m-aate, cou arreglo a io-pruveaido eu l» 
vigente L>y d» Aeociaoiontie d>, 30 ae 
Juuio ae 1¿87 y deeuonooiéudose po¿ la 
mayor paito de uqUtii'CB que dichos doou* 
msutoe u«osa s o í íeiutegraaoB cada Uno 
eon la póliza ue 10.a oíase que pata loe 
mism s d«carminu el art, 193 de la Lsy 
düi T.mort, se atengan a «ele requisito á 
no set eu ci jaso ue que bañándole la 
Souiwdad oomp/emlda en el art. 203 de 
titiia ú t.m» Ley huya soucilado de la Di- 
recciOu ¿ nuia; del Ramo la exención del 
T.mbre en b u  ducumyuucióu y le haya 
sido coucecida.

9 de Eutío de 1914, 
El Gobernador.

Ignacio itiartinez de Campos

N m. 3302
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsficretaria.—Sección de Política
V stos loa í cu sos okvadoB á este Mi- 

aiewíiü) ootitia «i hcueico bdopiedo por 

esa Comisión provincial, en el expediente í 
electoral del Ayontam'euto de la Pue la.

Resaltando: que D. Pedro A. Agalló, . 
concejal ! roo:amado por el 2.° dietrito j 
electoral qoe constituye las secciones = 
tercera y coarta de la villa de la Puebla, I 
anude a eate Ministerio como parte en el | 
expediente electoral, centra el acuerdo . 
de esa Comisió i provincial, solicitando i 
literalmente lo siguiente: «Qae se revo- i 
qas el fallo de esa Comisión provincial, i 
referente á la cuarta Secoíóo; dtclsrar I 
válidos los ve ote y tres votos qoe por ; 
dicha Comisión se eoula al exponente y ' 
á D. Jotgy C^mpafry v S^r'a y en su 
cor-isacuanci» declarar concejales por el ' 
segundo Distrito á los proclamados por la । 
Junta munio pal del C uso, qae son loe ■ 
qae rea mente obtuv eron mayor núine- í 
rojde vo’os^ó en otro ca^o anular la elección f 
de dio..a Sección ti hubiese mot'vos pa-a i 

? ello por máe qae el exponente no lo con
? B'dera, qae ee lo qae ante esta Comisión 
> provincial pidió el entes mencionado don 
’ Bartolomé Cladera Sodas».

Resaltando: qae tamb’é^ se presenta 
ot<o recurso por D. Juan Fmer, intesta
do se declare incapacitado para Con
cejal á D. Bartolomé 0 adera Sodas por 
ejercer el cargo de Administrador sabal- 

! temo de Tabacos de la localidad expre- 
l teda.

denles que forman el fxpediente de re
clamar ó'», aparece, qae D Bartolomé 

viembre último rGOi&mó oonc?etamenle la 
declaración de nulidad de las elrccicnee
Vírifioadae en le Sección coarta de! Di»

1
R-eoltendo; qu^ D. Jo?ge Compañy y 

de lee m^nifestacicnee del recarrente qae 
interesaba la nulidad de la elección y de
mostrando con el miSujo expediente 
electoral, como prueba evidente feha 
cíente, que no existía motivo ni funda
mento a'guno para declarar la nulidad 
que se intentaba.

Resultando que esa Comisión provin» 
ciai, recogiendo las alegaciones del re- 
currenta 8r, Cladera y estimándolas co
mo probadas dictó el siguiente fallo: «La 

de que deben considerarse ñolas las vein
te y tres papeletas que obran en loe fó- 
iios 24 al 48 del expediente electoral y 
que eo el acto del sufragio fueron emiti
das en el interior y adheridas á otras do 
mayor tamaño y computadas en el esoru- 
tinio á favor de D. Jorge Compafly y Se
rta y D. Pedro A. Agalló y como descon
tadas dichas papeletas do los ciento cua- 
rensa votos que en la Saooión cuarta del 
Dieirito segundo obtuvieron dichos Beño- 
res Compafly y Agadó queden rednoidoa 
á 117 y sumados ésloa á ios 165 y 164 qoe 
lograron eo Ib tercera Soooión del mismo 
Distrito, resalta un total de 282 y 281 
votos válidos y legales a favor de don 
Jorge Compeñy Sarra y D Pedro Anto
nio Agalló, respectivamente, y siendo 
asi que en el mismo Distrito obtuvieron 
los candidatos D. Bartolomé Cladera So 
cías y D. Antonio S^rra Sena (a) Cuca, 
295 y 292 votos; declarar en consecuencia 
validamente1 elegidos en al repetido Dis
trito sañudo del término municipal de 
La Puaola á los Brea. D. Bartolomé Ole
dera Socias, don Antonio Serra Serr», 
(e) Cuca y D. Jorge Compafly Serta, por 
ser lo» que obtuvieton mayor número de 
votos.

Resultando que contra el acueido de 
eea Comís óo provincial recurren como 
naeda dicho los protestantes que ocasio- 
\d  la intervención de este Ministerio, 

D Considerando que la piOtetta fomnla- 
j por el Vioepieeidente de esa Comisión

nVÍnclai y que se une á la cabeza del 
Rediente electoral, ccnst tuye una ex- 
jy^imitacióo mauifieeia dv facultades 

puesio qoe, ni la Saperiorided neoesitfi 
advertencias peía el cumpl miento de la 
Ley, ni tampoco axiate persona idad y 
competencia en el Vicepresidente de la 
Comisión extremada, para intervenir en 
asuntoF y hechos que solo á este Ministerio 
corresponde apreciar, por tanto la pro- 
t-sfa referida ro puede ser atendida y 
máe dada ía finalidad á qae respondía 
qae nn podía s¡ r otra qae privar á los le- 
gltimameDte proclamados concejales de 
posí-sionaree de sos o» ges el día qae la 
Ley detsrm'na y sefia’a á eetcs efíctoB,

Considerando; qae desde el momento en 
qae las Comisiones i rovÍDCiales adoptan 
sus acuerdos no tienen ya intervención 
algane en cnanto ee refiera y afída á loa 
recursos qoe ee entablen ante este Minia- 
terio y po* tacto resolte improcedente 
cnanto se alega por el Vicepresidente de 
la Comisión expresada y más si 8e tiene 
m cuenta que dentro de la normalidad de 
los procedimientos no es posible negar el 
derecho á recurrir, más que cuando se 
acude transcurrido el plazo marcado país 
ello.

Considerando; que entrando á examinar 
lo fundamental del fallo precisa fijar bien, 
como necesarios elementos de juicio la 
petición dirigida á esa Comisión provin
cial por el recarrente ante la misma don 
Bartolomé Cladera qae eo sa escrito de 
20 de Noviembre último so limitaba con- 
cretemeote á interesar la toldad de les 
elección s verificadas en la Sección coar
ta del segundo Distrito y como esta era 
la petición, el fallo, con arreglo á derecho, 
no pedía en forma algor a afectar á ma
teria completamente dietlnta á la recla
mada.

Coneicerando; que las ComieionfB pro
vinciales, con arreglo al Real Decreto de 
24 de Marzo de 1891, y á ¡a juriepznden- 
cía conetente de este Ministerio, no tienen 
Lcuitedee ni competencia más que para 
declarar la validez ó la nulidad de una 
elección, lo miamo qoe este Mínieterio, 
pero jamás pdra subrogarse facoltadee 
que la L«y establece y determina á otros 
organiemes y por tanto la Comisión pro
vincial de referen oía á quien solo ee re
clamaba la nulidad de la elección, no ha 
podido,» a manifiesta ioLaco ón de I» Ley 
adoptar un fallo, que solo y exclusiva
mente correspcnde á las Juntas generó
les de escrutinio.

Considerando; quo el articule 50 de 
la Ley Electoral vigente y los sigüien- 
teo de la misma Ley establecen y de
finen, que los escrutinios generales y 
la declaración y proclamación de Con- 
cejeles después de verificada una elec
ción, solo y exclusivamente correspon
den á las Juntes Municipales del Censo, 
y siendo asi, ee evidente y manifiesto 
qae en este caso, la Comisión provincial 
dicha, ha Infringido la Ley Electoral, 
etríbuyéndoee facoltadee qne en forra* 
algona le correepondeu.

Considerando; que examinada el acia 
de la Junta Municipal del Censo de de
claración de candidatos, reeulta per
fectamente comprobado, qae dicha Jun
ta, úoioa entidad competente á dichos 
efectos, declaró candidatos por la Sec
ción cuarta del Distrito segundo y Con
cejales proclamados y elegidos después, 
á D. Jorge Compafly y Serta, D. Pedro 
Antonio Aguiló y D Bartolomé Cladera 
Socías, y acerca de este punto, no ea 
posible, admitir rcctificrclón de ningún 
género, oí esa Cumie ón provincial ha 
podido proceder á deolaración distinta 
de la acordada por la Jauta Municipal, 
eBOFUthndo votos y procediendo á ope
raciones que Ir  Ley, solo autoriza pera 
ejercerlas á las Juntas MunlcipaleB ex
presadas.

Considerando; que el recurrente ante 
eea Comisión provincial pidiendo la 
nulidad de la elección, no ha presentado 
justificación ninguna de sus reclama* 
ciones, pero además este Ministerio eu- 
jetáudose extriotí mente al derecho conB- 
litaldo y al precedímiento normal y 
admisible, tiene que limitar eu fallo á 
lo resuelto per esa Comisión p>ovinoial 
y como ésta ee limitó a hacer urla pro* 
clamación distinta de la llevada á cabo 
por la Junta Municipal de escrutinio, es 
indudable, qae procede resolver de acuer
do con el reourteote ante este Mioiiterio,
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qae plantea pe^feotamente la caeatión 
legal, puesto qa ?, Bolamente p :ede rs- 
conocerse, como queda dicho, la per
sonalidad respetable de las Jantae de 
escrutinio.

Conaidersudo; que fes -ecto de la in
capacidad del eiíüto D. B*rlolomé Ca
dera Socías, eaa Corriaión provincial 
no remita todoú loe antecedentes refe
rentes ai partlcnUr y aderrás, loantieoe 
en sn dk'támeo un criterio espacial da 
derecho, putetc que en las pximerag con» 
eideraoknee del mismo, entiende qae 
se trata de do ceso de íncapwc'ded y en 
las últimas de n o de inoompsúbilidad, 
lo cual es altamente distinto, puesto qoe 
la incapacidad aleja por completo al 
electo de funciones oonoeji'es v la lo- 
compatibilidad solamente le obliga á 
optar por ut o ds ambos cargue y siendo 
preciso, que esa Comisión provincial en 
punto tan esencial determine claramente 
su doctrina y Üj#: y concite si as trata 
de un caso de incapacidad ó de i- com
patibilidad, precisa que aclare estos ex
tierno»,

En vista de las conslde aciones expaas- 
taet

8. M. el R y (q. D. g.) ha teoido á bien 
dispon»! io aigaioate: Piim>ro:i estima 
el recu so interpü'ssto por Don Pedro 
A. Agalló, revocando en su vista el 
acuerdo apelado de esa Comisión pro- 
vincis), y disponiendo que tenga como 
únicamente valí la la deeierao ón de 
Concaja es V4nfio*da por la Juma Mn- 
nioipal de; Caneo, del Ayant^miento de 
1* Ls Puebla, al llevar á cabo -•I esorn- 
tinio general de la elección, siendo en 
sn vistí, y como cons cueack da la 
misma Concejales electos de dicho Ayo» ■ 
tamiento por el Distrito segundo, sección 
cuarta Don Jorge Co op^ñy y Serta, 
D. Pedro Antonio Agalló v D. Bartolomé 
Cladera So c í^b : Seguido: Que por esa 
Comisión provincial se aclara y se de- 
termioe fljsmí’nte si en e' caso réolem-idó 
del tlóete D. Birtoiomé Cl’dera Socí-e, 
6e ira»» de auy incapacidad ó de u ü a  
inoompstibilldsd.

D • Real orden lo digo á V 8 para su 
conocimiento y demás efectos, con devo 
¡ación dd expedianió#

Dios goa d»? á V, 8. ma hos ahos,
Madrid 3 de Enero d» 1914. —S. Gusira, 

Sr. Gobernador civil de Bsiear;e.

Núm. 3283
CAPITANIA GENERAL

DE BALEAH8S
E. M.—Succión 3.a—El Exorno. Señor 

Minísifo de la Guerra en telegrama de o 
dal actual me dics:

<Queds ampliado hasta día ocho co 
rrieote plazo para admis ón íostauoias re
lativas iústíacción militar en süstBnoión 
certificado aptitud a qaa se refiere Real 
Orden 13 mes ante ior».

Lo irasiado á V. S. rogándole se sirva 
dalre la mayor publicidad posible para 
que llegue á conocimiento de oaantos 
pueda iu^r%sar.

Paiúaa 6 Eue¿o de 1914 —«Vcaotslao 
Molina.

Núm. 3306
El Exorno. Ssñor Ministro de la Gne- 

r¿a, en telegrama de 5 del actual me 
dios: -

«Por resolución esta fecha queda V E. 
autoiizxdo para que prevea jasl fioauión 
que juzgOb neceaaiia en c^d» oaso conce
da rebaso incorpoiaoión u filas á Maes
tros instrucción primaria que llamados 
próxima concentración uorediien h*ber 
sido admitidos á oposiciones escnelas 
Anunciadas en distrito univarsitario.»

Teugo el gusto de traeiadarío á V. S. ro
gándole se snva disponer sa pabiicacióa 
ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  do e^u provincia

Palma 7 Eaeio de 1914.—Venceslao 
Moüua.

Núm. 3288
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierio el dia 31 de Dioiembra pióxi- 

filo pesado, con las fox m tilde des de eos 
tambre, el capillo en que se depositan las 
^moenes oftecidis ^or loe fieles al Santo 

f Cristo de la Sangre, qoe se venera en ¡n 
- igksií* del Hospít&i provinciel, y p-act 

oado sa faedento resaltó oortenfr la can
tidad de 716*84 pesetas dapositade duren 
te dicho mes.

Palme 2 de Enero de 1914.—El VIo f - 
pr-réi lente, José Felio.

Núm. 3292
D. Juan Eipoll y stades, Secretario 

accidental de la Junta Provincial del 
Censo electoral de esta Sección de Me
norca.
Certifico: Que en el acta de la sesiln 

cal obrada por dicha Jant^ en el día de la 
í fecha, es del tenor siguiente

«Reunidos A las do^e del día de hoy 
dos de E jero de mil novecientos católe 
«-n el de8DSnho oficial del Juzgado de 
primera I staucla, los S es. Juez de 
primera Insteacia dei mismo, D rector 

I del Instituto General y Técnico, Decano 
3 del Colegio de Abogados, Norado más 

antiguo de este población, los Príslde s- 
¡ tes del G- emío de Pesos dores y Marinero?', 
i de ¡a Academia de Medna de San Esta» 
! nisieo, del «Fígaio Mahonés», de 'a Sob- 
i delegación de' laetitoto Agrícola Catalán 

de San Isidro, de la Unión de Obraos 
. Agrícolas y ds ia Sociedad de Pescado 

ros, el Vocsl de la Junta local de refor 
: mas Sociales, el Presidente de le Cámara 
j de Comercio, Industria y Navegación, 
? y los Vice^rísidenteB da ia Caja de 
' Ahorros y Monte de Piedad y de! Alonso 

Científico, Literario y A listico; el objeto 
. de dar cumpiímieoto á lo provenido en «1 
* artículo once de la vigente ley E ecto?al 

y en la disposición 2.a de !a R^aí orden 
circulKr del Ministerio de ia Gobernación 
de 26 da Agosto de 1907, concu friendo 
edemás A eee acto el Presidente de la 
Sociedad Protectora de la Pesca.

El Sr. Pres’deote dispuso qua por »1 
Secretario se diera lectura, lo onal ve ifi- 
oó ésts, á las disposiciones de la ci^ida 
Ipy E totoral referentes á ie oosstitaeión, 
f ncbmamieuto, competencia y facn ta- 
des de la Junta provincial del Canso 
electoral en eeía Isla de Man rea por el 
término de dos años, ó sea hiela el dm

Enero de mi1 QoVfoieutos diez y seis, 
Hiendo sus Vocales natos con a ¿eglo ai 
srdoalo once de la prenombrada ley, 
lúe Sr^a. siguientee:

Presidente
El Sr. Ju a z  de primera Instancia é Ins- 

trncc>ón da este Partido D. Cádoe Acqai- 
rooi Fernández, ó el qus desempeño di
cho cargo en propir kd.

Vicepresidente 1.°
El Sr. Director del lustiinm General y 

Técnico D, Bonifacio Iñigaez é Ifl'guez.
Vicepresidente 2.°

El Vocsl de 1» Jauta local ds refotrnea 
-lociales D. José V¡v<i8 Coll

Vocales
El Sr. Decano del Colegio de Aboga

dos de esta ciudad D. José M.a Marcada 
y Pone.

El Notario mas antiguo D. Frene scc 
Mercadal Pone.

El Presidente de! Granito de Pescado
res y Maríneos, D. Jnan Parché* Donjo.

El PresidAnle de 1» CAj^ de Ahorros y 
Monte de Piedad D. Juan de Vidal y 
Olivar.

El Presidióte do la Academia Mariana 
de San Eitaaíslac, D. Guillermo Poau 
Ahiüa

El Presidente de «El Fígaro Mahonés», 
D. Jo^n Peo Magraner.

Ei Presidente de la Snbdelegacióo del 
Instituto Ag íoo'a Catalán de San Isidro 
D. Aoton o Pone Guer^u

E Presidente de la ümód d? Obreros 
Ag ícolas !">. Bartolomé Pone Borrás.

El P-eaident? de la Sociedad P otecto- 
«a de la Pesca, D. Pedro Pone Siijes,

E! Presidente de la Sociedad de Pee- 
cüdores, D, Antonio L’abjé Barbar,

El Prusidant de! Ateneo C emifioo, 
L tsraxio y Artístico D. Aotonio Viotori 
Taita voll.

E! Presidente de I» Cámara de Comer
cio, lodastria y Navegación, D. Bartolo
mé Escudero Maseanet.

Suplentes
E Vice-Dlreoioí del Instituto D. José 

Pé¿ei de Acetado.

El Abogado eou mae años de ejercicio 
en la prole ión, rB-vJ nte sn üJta ciudad, 
D Pedro BAlkste-- y Poce.

El Notario qne al más antiguo, 
D. Frsrcieoo Acdrau y Orilla.

El Vocal dágigcedf' por 1 Junta Ic'ai 
de r-foxm*p sociales, D. Juan Gomila 
Mane-'t.

El Vícepvea’dei>ie del Gremio de Pes
cadoras y Mimtiercfc, D, Francisco San».

El Viaepresidente da le C'j» de Aho- 
ros y Mo le de Piedad, D. Camilo Mir 

Febre .
El Vicepresi lente de la Academia Ma- 

•ia ¡a de S r. Eeia jielao, D Francisco 
Ponseti M rc^ró.

E Vicepresidente de «El Fígaro Maho- 
nés» D. José Galmé García.

El Vicep esi Unte da a S brelpg»cíóo 
del Instituto Agrícola Catalán de San 

. Isidro, D Lorenzo G Pone y Pons.
El Vicepresidente la Ua óu de Obreros 

Ag’icolué.
El Vicepresidente de la Scciedad Pro- 

toCtora de la Puso», D Mateo Ponseti Sin» 
tes.

El Vicepresidente de la Sociedad de 
Pescadoras, D. Francisco Catehot Taita- 
valí.

El Vicepresidente del Ateneo Científico, 
Lúerano y Artiatioo, D. Jaime Ferrer 
Aiedo.

El Vicepresidente de la Cámara de Go« 
rüaroio, Industria y Navegiclóo, don 
Jo ge Teodoro Ládioo y Oüv&r,

Secreta lo alo voz ai voto
Ei que lo es de gobierno dsl Juzgado 

de 1.a InetaaoU é luat acó ón de este 
Partido D Ramón M mo Pa^yo, ó el lia- 
m«do en d. rech "> á soBtitu rle sn el ca^go.

La Jauta tcordó contmaar por ahora 
celebrando sus sesiones eo el despacho 
oficial del Jozgedo de 1.a Instancia é fa s- 
tracción di este Partido, y que por ei Se- * 
Gratarlo de la misma se libren certifica- ' 
ciónos literales de ésta, remitiéndose ana 
de ellas á ¡a Jaota C otral del Censo, y 
la o»ra ai Sr. Gobernador civil de la pro
vi c a para ¿m inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de canformiii&d con lo prescrito 
en e párrafo úh mo de fa disposición 
2 6 de ls citad* R O. de 26 Agosto de 
1907; y en campíimiento de lo dispuesto 
en la r gi i vigésima primera de la misma, 
sa hace constar que ios Sapientes nom* 
brrdoe en Its respectivas catsgorias, así 
como los que lo eon de aquellos Vocales 
que ei referido artículo oac* de la ley es- 
iablace de una rnaaM^a taxativa, son los 
antedorme te relacionados.

Y no habiendo más ssanios de qae 
tratar, y qañüaudo asi llenado ai objeto 
de la reunión, y constituida por tanto la 
Jante Provihcia Jal Ceceo Electoral de 
1» Seoc’óü de Menorca que ha de funcio
nar daraose ol bieam de l 914 y 1915, se 
dió por terminado el acto, expendiéndose 
de todo ello la píeseme, que aespués de 
leída y aprobada po los Sres. conoarreo- 
tes la firman, de todo lo cual yo el infras
crito Seoreterio acoíd? «ai, oerntíco—Cár- 
loa Acqaarooi=Booifaoio Ifi guez«*José 
VivvsaaJosé M.a Mercad»l=FranoÍ8GO 
Mo cadal = Joan Perohéa = Guillermo 
Po ü 8=Jü 9ü  Po<i=Antonio Pone y Gue- 
raa=B rtolomé Pone Borráe= Pedro 
Poos 8 tj6S=Antooio L aDrét-=J. Ferzer 
AhdoeBartoiomé Eaondero^Camilo Mit 
=Jaaa Ripoli, Secretario*.

Y para su iosercióa en el Bo l e t ín  
Of i ia l  de i& provincia, según lo orde
nado, libro la proseóte oertitioaclóo con 
el V.° B,° del Sr. Píeaídaote en Mahón 
á doa de Enero de mil uovicienios cator
ce —Jna^ Ripoli.—V? B.°—Ei Presiden
te, Oários Acquarom.

Núm. 3303
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Eu vista do que loa Ayuntamientos de 

Alaró, Binisalem, Bañóla, Marratxi, Po- 
Henea, S«n Ju m, Santa Eugema, Sanaellas, 
Formunter», San Antonio, Sun José y 
dan Ja m Bautista en esta piovincia, uo 
han ingitsadlo hasta ¡a fecha ei total im
porte del capo de consumas del año de 
1913, apesar de la? advortenoias hechas 
pon la Adminisiracióu de Propiedades é 
Impueatos, conforme lo preceptuado 
por el articulo 324 del Reglamento del 
impuesto vigente y loe difecentei avieoe

a
¿itigidoa por ia T*sorerU para ve? de coti» 
seguir en definitivo el ingreso dei descu
bierto qne les reuaítas; se lea requiere 
para que lo efectueL d’ otro de! presente 
mes, pues de lo contrario se lee exigirán 
las responsabilidades poisonaies según 
determina el artículo 3k6 del propio 
Reglamento; debiendo eeivir este anuncio 
de notificación.

Palma 7 de Enero 1914.-—José Rato.

Núm. 3280
INSPECCION PROVINCIAL

4 DE VETERINARIA

Mes de Diciembre de 1913 
j Eriado dbnióstrstfvd de las enfem'jdadsa 
< infecto-contegi-das qae han atacado á 
< los enimales dcnésticos un esta proviu- 

ola, durante el tres de la fecha.
Partido de Inca

Siete.—Enfermidad Viruela, ispeóle 
Ovina, enfermos dal mes enter or 53, io» 
visiones en el mea ds ls facha 407, cura» 
doi 104, muertos ó sacrificados 176, que • 
dan enfermos 180

Partido de Palma
Esporias,—Enfármédad Oóiara porcino, 

especie Porcina, invasiones en el mss de 
la fecha 20, moertoa ó sacrificados 12, 
quedan enfermos 8.

Partido de Menorca
Dos.—EafermeJad Gotera porcino, es

pecie Porcina, enfarmos del mes anterior 
48, invasiones en el mes de la feoha 28, 
catados 19, muertos ó sacrificados 26, 
quedan enfermos 31.

Paim» 31 de Diciembre de 1913.—El 
Insi-eotí r pícviDOial de Higiene pscaark, 
Antonio Boech.

Nu u a . 3308
ALCALDIA DE PALMA

P'omsnio —Habiendo acudido á esta Al- 
caldia, D a Caíahha Cardeil Font, pidien
do permiso para ioettdar un motor eléc
trico de un cabAilo de fuerza en la casa 
u ú »d . ... sita en la calle del Hcetalét (So
lidad), destinado á la elevación de aguas, 
á tenor de lo prevenido ou las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público, que 
al expediente ai hallara de manifiesto en 
la Secretaria de este Exorno. Ayuntamien- 
io, por espacio de 15 días, contados desde 
la pablicsciÓG de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, á efectos da re
clamación.

Palma 3 de Enero da 1914.— El Aloal- 
da, Ei Codda de Oiooau.

Núm. 3279
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formadoe los repartos de consumos y 

arnitríOB extraordinarios de esta localidad 
para el próximo año de 1914, estarán ex
puestos al público tm la Secretaria de este 
Ayuntamiento ágefecios de reclamaoióu 
por término de ocho días á conter desde 
di siguiente al de la inserción del presen» 
te anuncio en el B. O. de la provincia.

San Luís 31 de Diciembre de 1913,— 
El Alcalde, Manuel Sta. María.—£1 Se- 
cíotatio, Juan Sintee.

Núm. 3293
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el reparto da arbitrios extraor
dinarios sobre determinada» especies de 
conaamos, autornado para cubrir el défi
cit qae resalla en ei presupuesto ordina
rio del corriente año, estará de manifiesta 
A público en la Secretaria de este Ayun- 
lamtenio por espacio de ocho días hábiles, 
á contar dsede el da la inseición de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo se admitirán las reda- 
macionee qua se presenten por escrito y 
>3e reunirá la Juma repartidora el siguien
te di» a las nueve para resolverías, coma 
también hu que en aquel acto se produa- 
jan verbalmenté.

Galviá 5 de Eaero de 1914.—El Alcal
de, Juan Vich.—P, A de ¡a J. M. —Pe
dro J. Gañ lias, Secretario.
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' Nóm. 3286
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Terminados loe repartimientos de la 

contríbucicn territorio: sobre i» riqueza J
rúecio», pecuaria y urbana d» esie pueb o 
para el próximo año cU ldl4, eylurau 
expueikoa al público á efectoe de reola • 
¡nación pur término de ocho en la 
Secretaria de este AyunUmi nt) á contar 
desde el de la ioBerción del preneule 
annocio eu el B. O. de est^ provino^,

Sao Ai ionio Aban á 30 de Dic embre 
da ldl3.— El Alcalde, Aok nio Uosia — El 
Secretado, Baaiolomé Escanden,

í

Núm. 3289 .
AYUNTAMIENTO DE C03TITX
Formado el repartimiento de consumos 

para el presente año de 1914, eeia'á tx- 
puesío al público a efectos de leeiamacióa 
en la decretana de este Ayuntamiento 
por téimino de ocho días hábiles cootados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el 3. O. de la pro
vincia,

Cosaitx 3 de Eneto de 1914.—El Al
calde, Pedro Arrom.—P. A. ae J. R.— 
Bartolomé Cardell, Sec<etarlo. r

Núm. 3300
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Fijada* defiüitívameute las cuentas 
municipales de esta localidad correspon 
dientes al ejercicio de 1913 con h» docu
mentos que las jutititicati, previa censú a 
del Sr Regidor Sindico, se hace público 
que lt.8 mismas se hallaran de manifiesto 
en la Seoreiaiia de este Ayun^mie 4o, 
por espacio de quince aias, al ubjtto de 
que puedan ser examinadas por loa veexoos 
y producir lab reclamajion^s que estimen 
por conveniente; transcuí ado dicho plazo, 
no ee adm tiiá ninguna.

San Juan Bautista 3 Entro 1914.—El 
Alcalde, Pedro Man.

El Ayuntamiento qu i presido eu Sa- 
sión inaugural acordó celebrar sus sesio
nes ordmarids ios sábaüue y hora de las 
quince y ios lunes en seguuüa o o u v o c ü - 
toria á ía misma hora. Lo qoe & hace 
público para conocimieu^ú ue tus vecinos 
inteiesados.

San Juan Bautista 3 Fuero 1914,—E» 
Alcalde, Pedio Mari.

Num. 6305
D. Miguel Vaquer Veyñ, Secretario de la 

Junta Municipal dei Censo electoral de 
Liuohmayor, partido judicial de Palma, 
provincia de las Bakates.
Cerüficu: Que esta Junta Miuicipal eu 

sesión dei nía primero del actual, desiguó 
como locales de ios culegios eiecioralea ae 
este término municipal, donde se verifica- 
rau pxecisameute ouauus elecciones ten
gan lugar en el próximo año, loe sí> 
gmenies:

1 .a Seocióo, Escueta de niños, (Salón).
2 .a Sección, Plaza Igieaia, Escuela 

Graduaua.
3 .a Sección, Plaza Mayor-19-1.° Escuela 

de Diñas.
4 .a Sección, Titulada, Escuela de niños, 

Convenio.
5 .a Sección, Titulada, Juzgado Munici

pal,
6 .a Sección, Titulada, L» Remonta.
7 .a Sección, Titulada, A.hondiga ó Pes- 

caaexla.
8 .a Sección, Titulada, Oalie Lavaderos 

n.° 40.
Y para que conste y se remita ai señor 

Gubernaaor civil Ue enta provincia a ios 
eféCbOS de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , de conformidad ai atiicuiu 22 dt 
m Ley Eibüiorai, libro la presente de 
ornen y con ei Visto Bueno dei señor 
Presídeme en Liuchmayor día cuatro de 
Diciembre de mu novecientos trece,—El 
Secretaiío, Miguel Vaquer »V.° B.°— Ei 
Presidente, Mouserrat.

Núm. 3296
D. Antonio Moles Gasíeilá, Juez, de pri

mera t us ancla ¿ instrucción del distrito 
de la Caiearal de esta ciudad.
Por el presente edici se baso saber, j 

que en el juicio üeoirrativo de mayor 
oaauua que ee dua a® oioí° senten- j

$:» cay» cubicara y paria diapositiva ee 
ouu o s-gue: Eu <» Ciudad de Palma de 
Manotea ó qumee de D.oiembre da mil 
nuvecíe toa trece,=E1 Sr. D. Antón o 
Moles Casu la Ju-z ue primara instancia 
i i (is Ti o ók k Catedral de la misma, 
v -to : 08 u os juiciu declarativo de ma 
yor cu m a subte levantamiento de cierto 
deposito y otro? exuemos promovidos 
pos ae heroisnas D.a Francisca, D.a 0»- 
talins y D,a M garúa CarbaneU y Va
que:, v ci^ae e Barcelona y sin p/ofa- 
aióu, soitcios las oos primeras y casada la 
última y representada por su mando don 
Vie nte Suchi y Sais, industrial, bajo la 
d:íiccióü del letrado D. Antonio Pou y 
rbprtse' tbOióu dei procurador D. Rafael 
Kamis cout a D a Juana Aua Pona y Van- 
tbll ó sus herede os desconocidos repte- 
sent&dbs por loa errados del Tribunal en 
mé itos d# su constante rebeldía y etc » 
Fallo, que, declarando extinguida la oblí- ______ _______________ ______
gaoión de prfBtar vitalicio á D.a Juana vender y que han de reunir las oondiom- 
Ana PouS y Vanrell constituida median- * nee de bueua calidad requeridos pa a ei 
te la escriture húmero setecientos veinte aaministro v con ios breoios de ellos oom-

I

y sixte dei p otocoio dei Notario D. Miguel । 
Ign oic Fout correspondiente a mil ocho- ! 
ountos ovhonta y tres, d«bo ordenar y 
orüeno que ee caocele en e. Registro de la 
Propiedad U hipoteca que para garantirla 
e o constituyó Svbre la tinca descrita en 
d primer retoiiando, lo cual se efectuará 
expidiendo el oportuno mandamiento du- 
piiCédu el Sr. Registrador; y autorizar co
mo autorizo a as aciotas paca que puedan 
1 V Qt i 4 depósito de omcv mil pesetas 
que obia en podar del uoiano D. José 8o- 
c.as como eustitucion dei capital de dicho 
vita-íoio, condenando a los demandados á 
esiaf y pseAF ñor toSUe declaraciones y 
aie6Jüsiciooe8. Y seta sentencia pub íquese 
en el B l e t ia  Of ic ia l  de la Provmcia 
en eu cabecera y paría dispositiva para 
mtiticacióu á ios propios demandados, sí 
lae aoiorte no sodciuren dentro de terce
ro di» its see perso nalmente notiticada. 
A^í por ia presente t efiiiitivamente juz
gando lu ti nmcio, mando y tirmo.=An- 
toruo Molee.=E. mismo día leída y pu- 
bnchua fué ia smeriar semeocia por el 
Si. Jura que la suscribe, haiiandose cele
brado aauúnc/a publioa ante mi doy fé.— 
Sebastian G .za.»

Por tautu y para que si va de notifica
ción en foima a toe demandados se publi
ca ei piaseute edlcio en virtud de Lo acor
dado en la expresada sentencia, en Palma 
á veinte y nueva de Diciembre de mu no- 
veo.eniOB trece.— Aumnio Moles.—Ame 
mi, Socastiéu Gaza,

B 
í

t

i

i

Num. 3295
Don Juvn Ginard r Ferrer, Abogado ;

Jue^ municipal del distrito de la Lonja I 
de esta ciudad.
.Pur «i presente edicto se sacan á pú- . 

Diica auOt-eta pot íétminc de cuatro días, ; 
lus mueous e-guie lee:

Tita maqumas sistema Singar, para ; । cusez zapatua de or«izu, que llevan los 
■ liúmtiios 466, 197, H. 1.U64, 558, D.

1.111.589. í
Cuyos muebles se venden á instancia ■; 

i as D. F aucisco Piza en nombre de don ’ 
; Magín Matamula y Codina para con i 
i su pxoduoto cubrirse de las responda- j 

biLaaded que cunua Mattoceli Hermanos . 
ncredita en el juicio verbal sobre pego .

e cantiaad, quedando, señalado para 1 
el remate e» aia dieciseis del actual a las 

' doc« huías, bajo Sas condiciones siguieu- 
I tes:

1 .a Que lodo postor habrá de con
signar en mosa del juzgado el diez por 
cierno dol justiprecio, sin cayo reqmsiio 
na «u admitua postura, devoiviéaaose 
dichab üousignacioues a sus dueños, tx- 
cepto ai mejur postor, quedando extoto 
ue este .equisno el ejecuiauie.

2 .“ Que iodo comprador habrá de 
Batitihoor previamente ei precio de la 
subasta.

3 .a No se admiUíáa posturas, que 
nc cubran las dos terceras parces ael 
avaluó.

4 .a Que los muebles que deberán 
sabaoitMte f im* án vanes icten.

5 a Q^. ios gasiou da subaem, remate 
y aymao haeta que el comprador tenga 
eu su pudbi .os muebles se:áu ele cargo 
del mlemu.

D»bie».au hacer coastar que loe mué-

bles de qae se trata, estarán para exa- 
mm de ío b que quieran tomar paite en 
la subasta en la calle de la Soledad nú
mero diez y seis dos dias antes del 
señalado pura dicha snbasta.

Dado en Palma á cinco de Enero de 
mil novecientos catorce,—Juan Gínard, 

■ Jaime Salvé, Secretario.

Núin. 6299
El Jefe Administrahoo del Hospital Mi- | 

litar de esta Plasa
Hace sabei; Que debiéodo adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante ei mee de Febrero 
próximo las espacies de artículos que á 
continuación ee expresan, ee señala ei día 
t es del mismo para que las personas que 
deseen ínter serse en dicho servio o pue
dan en la Jefatura administrativa de 
esta Plaza presentar las proposiciones
aon mueeiraa de artioalos qae deseen 

aamiaiBtro y con loe preoios de eiloe oom* 
prendan ios gastos ó sea obligarse á po
ner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes de dicho Establecimiento,

F
Mihóa 3 de huero de 1914.—Fr&noieeo 
izquierdo Abaecal

Articuios que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

da 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, b zoo- 
chos, café, ca.bon vegetal de encina, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chule
tas, dulce», gallina, garbanzos, huevo», 
jabou, jamoo, leche da Vioas, l»fla, man
tees, pasta, patatas, pescado, queso, 
ternera, tocino, velas de esnerma, vino co 
mún, d. generoso é id. Jerez.

—-—
Núm. 3287

REQUISITORIAS
Jaime M**d Vidal; h jo de Jaime y de 

F*uetíoa, bata, el da Palma de Mallorca; 
eoltero; de oficio anterior, marmitón; 
edad, veicto y dos años; domiciliado ulli- 

Núme. 2387 y 3142
Depositaría de fondos municipales dé Villafranca

GUEN1A del tercer trimestre ¿leí ano 1913 que rinde>1 Depositario
PRIMARA PARTE. -OlTRNTA 08 CAJA Pesetas

La precedente cuenta v»ta conforme con 0 que resulta de loe libros de la Depositaría, 
En Viilafrauca á 1 ° de Octubre de 1913,—El Depositario, Antonio G-ya.—Confor. 

me. - Ei Secretario Contador, Mateo Gayá,-V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Bauzá.

Existencia en mi poder en fia del trimestre) anterior , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . .

, . . , . . 921'63
. 2000‘00

Carge..........................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .

. 2921*63

. 2253*54

Existencia en mi podes: para el tiimestra qae signe . . 668*09

SEGUNDA PARTE, -JUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
tr nestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeione»

Propios. . , . ...............................
Montes
Impuestos..........................................
Beneficencia. . ................................
Instrucción pública...............................
Gorreccióü pública...............................  
............................................................... 
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros..........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gasto» del Ayuntamiento . . . .
Policía de Segundad ..........................
Policía urbana y rural. . . . . . 

¡ Instrucción pública...............................

Obras públicas....................................

* Ooiae de nueva construcción. . . .
' Imprevistos..........................................

>
> 
»

> 
»

1999*13
1000*00 

»

»
»
»
»
»
»
»
»

2000*00
»

>
>
»
»
»
>
»

1999*13
3000*00

»
2999*13 2000 *00 4999*13

675*50 
»

54u*50 
»

25*00 
26‘50

»
795*00 

»
15*00 

»

396*35 
»

127*75 
a

»
»
»

1729*44 
»
»

1071*85 
»

668*25 
»

25-00 
26*50

»
»

2524*44

15*00 
»

Data pesetas. , . 2077*50 2256‘54 4331*04^

FALMA,— JÜBÜI m»A-TlPOQBÍFWA
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mámente en Palma de Mallorca; procesado 
por el delito de deaerclóo; comparecerá 
en el término de treinta diab, ante el 
Jues Instructor del Cañonero de 1.a clase 
«Infanta Isabel», Teniente de Navio Don 
José Maña Fernandez do la Puente.

A bordo, Malilla 31 Diembre 1913.— 
José María Fernandez de la Puente.

Núm. 3203
Martcrell Ssrr* Jaime, tdpolante que 

fué del vapor <Cad¡z»; comparece)á en 
término de treinta dia» ante el Juez 
Instructor Don Antonio M * Villalón para 
que declare en causa por contrabando 
instruida por aprehensión de 4 kilos de 
tabaco á bordo del citado vapor el día 18 
de Atril de 1913.

Barcelona 5 de Enero de 1914—El 
Societario, Enrique Aodreu.-K1 Juez, 
Instructor, Antonio M.* Villalón,

Núm, 3309
Matas Francisco, natural de Sineu, de 

veintisiete años, soltero, mozo de labran
za, domiciliado últimamente en Palma; 
procesado por delito de hurto; compare
cerá, en té mino ¿s diez días, ante ei Se
ñor Juez de Instrucción del distrito de la 
Catedral, de Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca á 8 de Enero de 
1914.—Ei Secretario, Juan Beetard,

Núm. 3291
BANCO DE 80LLER

La Junta de Gobierno de esta sociedad 
á tenor de lu que previene e! articulo 17 
de loe Estatutos, ha acordado convocar á 
la ge^e-al ordinaria para el dia 18 del 
corriente mes, á las diez y media, en el 
domicilio sociae.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Sres. accionistas.

Sóller 6 de Enero de 1914. -El Presi
dente Ramón Marqués.—P. A. de la J. de, 
G,—Miguel Castañar, Sscretorio.
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